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La erradicación de la pobreza y la desigualdad constituye un imperativo tanto ético como político. Este reto
requiere del esfuerzo de los tres órdenes de gobierno; de las distintas fuerzas políticas; de la sociedad civil; del
sector empresarial; de las instituciones académicas y, por supuesto, de las personas y comunidades que quieran
transformarse en protagonistas de su propio desarrollo, con autonomía y respeto a su dignidad. En este contexto,
el gobierno mexicano tiene la convicción de generar condiciones de crecimiento económico y prosperidad social.

Conforme a lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, el desarrollo social debe ser la prioridad
de un México Incluyente para garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los mexicanos que
conecte el capital humano con las oportunidades que genera la economía, que disminuya las brechas de desigualdad
y promueva la más amplia participación social en las políticas públicas como factor de cohesión y ciudadanía; así
como es fundamental impulsar un México Próspero que promueva el crecimiento sostenido de la productividad
mediante la generación de igualdad de oportunidades.

La política social de nueva generación debe priorizar acciones que potencien el desarrollo de capacidades, que
incrementen el acceso a esquemas de seguridad social, que ayuden a construir un entorno digno, que ayuden a
mejorar el ingreso y que tomen en cuenta la participación de las personas para que como resultado de la acción
coordinada entre el gobierno y la población, se pueda superar la pobreza y eliminar la desigualdad. Los objetivos,
estrategias y líneas de acción del Programa Sectorial de Desarrollo Social buscan dar cumplimiento a las Metas
Nacionales establecidas en el PND 2013-2018, fortaleciendo esas acciones prioritarias que dan sustento a la política
social de nueva generación.

Para enfrentar de manera efectiva los retos en materia de Desarrollo Social, es necesario fomentar una coordinación
interinstitucional e intergubernamental más eficiente, reconocer y promover la participación de la sociedad para la
generación y el fortalecimiento de capital social.
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Se requiere lograr la complementariedad y generar las sinergias necesarias con objeto de dirigir los recursos a
donde sean más necesarios y, sobre todo, con acciones más eficientes. Las acciones y políticas de desarrollo social
están orientadas a la disminución de los índices de pobreza y marginación a través del desarrollo de capacidades,
la provisión de servicios básicos disminuyendo las desigualdades regionales, así como el equipamiento e
infraestructura básica.

La SEDESOL tiene como marco los objetivos del Programa Sectorial de Desarrollo Social:

• Fortalecer el cumplimiento efectivo de los derechos sociales que potencien las capacidades de las
personas en situación de pobreza, a través de acciones que incidan positivamente en la alimentación,
la salud y la educación.

• Dotar de esquemas de seguridad social que protejan el bienestar socioeconómico de la población en
situación de carencia o pobreza.

• Construir una sociedad igualitaria donde exista acceso irrestricto al bienestar social mediante acciones
que protejan el ejercicio de los derechos de todas las personas.

• Fortalecer la participación social para impulsar el desarrollo comunitario a través de esquemas de
inclusión productiva y cohesión social.

• Mejorar el ingreso de las personas en situación de pobreza mediante el apoyo y desarrollo de
proyectos productivos.

En este contexto y de acuerdo con la Ley General de Desarrollo Social, la política social de la SEDESOL tiene los
siguientes principios rectores: Libertad; Justicia distributiva; Solidaridad; Sustentabilidad; Respeto a la diversidad;
Libre determinación y autonomía de los pueblos indígenas y sus comunidades; Equidad de Género; Integralidad;
Participación social y Transparencia.
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Los programas que instrumentará el Sector Desarrollo Social para el cumplimiento de sus objetivos son: PROSPERA
Programa de Inclusión Social; Abasto Social de Leche a cargo de Liconsa, S.A. de C.V.; Abasto Rural a cargo de
Diconsa, S.A. de C.V.; Comedores Comunitarios; Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras; Apoyo
a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas; Pensión para Adultos Mayores; Atención a Jornaleros
Agrícolas; Seguro de Vida para Jefas de Familia; Empleo Temporal; 3x1 para Migrantes; Fomento a la Economía
Social; Coinversión Social; así como el Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores; el Instituto Mexicano
de la Juventud; el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social y el Consejo Nacional para
las Personas con Discapacidad.


